
Año LV Sábado 11 de Agosto de 1888, Núm. 36

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l-'U Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
BT1N, sita 0n la imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

a.lT.Boro6

sanal. ha ImPronta D- Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números so harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo ol pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 2o céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pb ír io d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s  
delGobíeí 

cia desde nK M^ra C‘4U «^Utal de provin- 
desde Cxn dAcialmente en ella, y
de la misma DrnvinH1»0^1’^ los demás Pueblos bre Provincia. (.Decreto de 28 de Koviem-

, EXCEPTO LOS LUNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarso 

I al final de cada semestre.

í.níaMe51Stani6nte Que 108 Sr6a- A1* 
r p™8 y Secretarios reciban este Bo- 

N’ dispondrán que se fije un ojera- 
nñrm11 e* de costumbre, donde 
mni^ao“eccró’ Last» el recibo del número siguiente.

PARTE OFICIAL. - - - - - - - - - 
viilSil>®ClA DEL CONSEJO DE H1N1STR0S,

el Key y la Reina Regente 
tinú- ‘ 11 y su Aususta Real Familia con- 

an sin novedad en su importante salud.
^Gacela 9 Agosto 1888.)

SECCION PRIMERA.

iiims t e r io  DE
REAL ORDEN.

Ueina°¿ " 1ÍV" 1)1 G-)» y en su nombre la 
desiert- ^ente Jel Keino> ha tenido á bien declarar 
tedras '] a tlas^aci6n anunciada para proveer las cá- 
tuto a , JaUü Ca8tellano vacantes en el Insti- 
voqne0 * de Gij6n, y disponer que se con-
concnrSQleVameute I)ara su provisión en turno de 

to Y dnm¿ Ordeu 10 digo á v’ L para su tonocimien- 
aiiü8 Dios guarde á V. I. muchos
Ménde' 27 de Juli° de 1888-—Canalejas y 
blica "Z‘ yr• J)ireetor general de Instrucción pú-

^Gacela 8 Agosto 1888),

SECCION SEGUNDA.

(¡OBIiW DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Estadística,.

CIRCULAR.

En mi circular de 11 de Febrero último, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del día 15 
del mismo mes, encargaba el más exacto cumpli
miento en el servicio de la contrastación de pesas y 
medidas del sistema vigente, previniendo á los Al
caldes y á la Guardia civil ayudaran la misión en
comendada al Sr. Ingeniero fiel-contraste.

Dictaba á la vez, aquellas disposiciones conve
nientes á fin de facilitar á los industriales y comer
ciantes sujetos á la constrastación, y como el resul
tado no ha sido todo lo que era de esperar después de 
lo prevenido, me veo en el caso de apercibir á los 
morosos para que en el preciso término de 10 días se 
presenten á la contrastación referida, en la oficina 
que tiene establecida en esta capital el Sr. Ingeniero 
fiel-contraste; de lo contrario les declararé incursos 
en las penas establecidas en la prevención 6.a de la 
circular mencionada de 11 de Febrero último.

A fin de que no se alegue ignorancia, he dispues
to publicar á continuación el resultado de la con
trastación, y encargo con todo rigor á los Alcaldes 
y Guardia civil me denuncien los abusos que se 
cometan en este servicio: bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

Zaragoza 7 de Agosto de IB'BS.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

M.C.D. 2022
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Es t a d o  demos tratiDO del resultado obtenido en el corriente año, de la contras lacio aperiódica en

PUEBLOS.
Industriales 

obligados á con
trastar.

Industriales 

contrastados.

Industriales 
que faltan con

trastar.
OBSERVACIONES. |

DISTRITO ATECA.
A Innnphp] - » • » » No hay industriales obligó05'
ix 1 LUI )L 11^1.
A 1 liíimn ‘25 . 25 » Cumplimentado en su donjic^0A111 el1.11 a • *.•••••••••■
AniñAn ................................. 20 20 »ZXU1L1VU *•••••••••■•■ 
A i'un/tn flp MnOCilVO.................... 10 » 10 »ZxIdllUd, UL li-l vil vcfcj v .

18 9 9 »
^\tecíi ............................................... 46 46 » »

1 toril pío  ........................ ..  • • • • • • • 2 » 2 »
JJl 1 U L J V. 
UiniPRpa . . ..................... .. 9 3 6 »
J_J1J U VO**C* e *••••••••••
HnrílHlhfi ............ .............. ................. 2 1 1 »
DUlUulUíu ••*••••• • • •
Tin lii nrm ............... .. .......................... 15 6 9 »
IJUUlvlLCl. ....................  • ■ •
OnhnlnftlPnte ....................................... 1 » 1 »V'd UUi al u u Li vv

3 3 » »
Lallllalóü. . ........................ ..
(.................................... 3 » 3 .»
V'alll pil 1V . • • e .eeeeeew 
(líirpnAR 11 » 11 »
í'nctpiAn rielas Armas.................... 15 4 11 »\_/ablv|Ull vv iao ¿a i l x a x im  • •••••••
í^orvpm dp la (variada..................... 18 5 13 »
ílptÍTlA ............................................ ... • 10 7 3 »
\_'i vina»
CTím halla.................................................  • 2 2 » »
( 'Jarós . . .............................. 3 3 » »
í Imita mina .......................................... 1 1 » »
T?mliírl rlp A riza .............................. 2 » 2 »
XjlLlUlU UC IXliíiUi ••••••• • • • •
Rnrlnins............... .. ................................... 3 1 2 >.
T hrles ..................... .. ................................ 21 1 20 »
Isirana. . . . ........................ 4 3 1 »

XI ulnnniiilla 2 1 1 »
liJ di dliu u nía • •••#•••••••••■•
Xlnnroal do Ariza.. . . ..................... 3 3 »
Monterde........................... ....................... 6 1 5 »
Moros ...................................... ................. 16 12 4 »
N" n Aralos................................................... 7 5 2 » , ...

No hay industriales obliga^0i' Uv * aivo • • .................. ...
» » »

Poznel de Ariza. . . ........................... 1 1 » Cumplimentado en su domic*^
'Tnrrehermosa........................................ » » »
S\ i q h  m ó n . 3 » 3 »
KulBa lUvu • ••••••••••••••*■■*
'Cnrrel anata ......................................... 2 2 4 »
1. U11 vi a p c* j a . • . • • ..................
rPrirríío do la ('aliada. . e . . ■ • . ■ 23 9 14 »
Val torres ............................................ 2 2 » »

1 1 » »
Villalencua............................-.............. 19 1 16 »
Villarroya de la Sierra.............. 28 28 » »

Totales del distrito.. 355 206 149

DISTRITO DE BELCHITE.
A millón . . . . ......................................... 7 » 7 » [.

No hay industriales obligad0!
A 1 mnph nal................................................ » » »
A 1 mnnnPld dfí la ('lll)a. 4 1 3 »
A ..................... .. ................. 18 » 18 »
Helebite ............................................... 30 30 » »

8 » 8 »
Pnpnrlptoílos. . . 6 1 5 »X' UClJULvUUVwi ee.eeeeee» •
Tíerrera ......... ............... 8 » 8 »
Xlviivia»» • • • • • • • • • • • 
1 n 111 í n .................... .................... 3 3 » »
d ü U 1 1 U . .••••••••••••■
T aíTíita 4 » 4 »
T .¿opra ......................................... .. 20 2 18 »
Lctiix. 9 » 9 »
Mnneva ......................................... .. 3 » 3 »

Moyuela....................................... 11 2 9 »

M.C.D. 2022
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Industriales Industriales Industriales
PUEBLOS. <>t ligados ácon- 

t rastar. q ue faltan con
trastar.

o b s e r v a c io n e s .
■ ——------------------ ----------------- ------------------- _--------------- ---------------- ----

Plenas............ 8 » 8 »
Puebla de Albortón...................
Samper del Salz............... 
Tosos

5
2

3
»

2
2

»
»

Valmadrid, ...
8 » 8 »
7 » 1 »

v “¡arde los Navarros...............  
Villanueva del Huerva.............

I1otales del distvllo..

9 2 7 »
8

172

»

44

8

128

»

OISTRITOjE GORJA.
Agón........................ 5 4 1 »
Ainzón.........................................
Alberite........................ . ...
Albeta.............................
Ambel..........................................
Bisimbre.....................
Borja..............

28
3

9
1

19
2

»
»

2 » 2 »
7
3

»
2

7
1 »

61 59 2 »
BoQuiueni.......................
Bulbuente..................
Bureta.........

9 4 5 »
9
8

9
8

»
»

»
»

Fréscano 5 2 3 »
^endejaión...............
Uallur...

4 1
13
25

5
23

' te
 00 »

»

Magallí,, ¡ ¡" 
^alejan ..............................

11 9 2 »
50 32 18 »

Mallén .................................... 4 4 » »
Novillas.................................... 39 1 38 »
Pomér ...................................... 10 5 5 »
B^uelo.
Rijosa... 1,," 
i^ca. 
jamantes.. 

* rasobares....

2
6
2

»
4
2

A 
A 

A

13
3

2
3

11
»

»
»

5 2 3 »

Totales del distrito..

ZURITO DE CALATAYUD.
328 192 136

Alarba
3
5
5

¿rediga...............
Belmente.
Brea. -----

5
11

6

2
6
1

A A 
O

10 10 » Cumplimentado en su domicilio
^=kj6n de Alarba.................. 
p^yud.......................  

de la Ribera...
brasno

5
190

3

5 
158

1 .

»
32

2

>?
»
»

Gotor .................................. . 7 5 2
{Hueca. ... *' “ . 10 6 4 »

. 10 » 10 »

«arque. . '" ' . 3
. 12

1
9

2
3

»
»

Mesones. . . . 10
. 3

1
1

9
2

»
»

MortladeJ,loca. . . . . . . . . . . . . . . 10 4 6 »
Munébregá'.''
^!?üellaS ¡ ¡' '. . . .

» 6 »
. 10 10 »
. 2 » 2

1 2 1 »

M.C.D. 2022
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Industriales Industriales Industriales
PUEBLOS. obligados á con

trastar. contrastados.
que faltan con

trastar.
OBSERVACIONES.

Orera ....................................... 4 1 3 »
Parac.uellos de Jiloca. . . ........... 6 6 » »
Parae.nellos de la Ribera........... 5 » 5 »
Pnrroy ..................................... 2 » 2 »
Santa Cruz de Tobed................. 9 1 8 »
Sahiñán........................................ 12 8 4 »
Sediles. ..................................... 1 1 » »
Sestrica........................................ 7 5 2 »
Terrer........................................... 5 5 » »
Tierga........................................... 4 4 » »
Torralba de Ribota.................... 8 3 5 »
Tobed ....................................... 10 » 10 »
Velilla de Jiloca.......................... 5 5 »
Villalba........................................ 2 » 2 »
Viver de la Sierrá...................... 2 1 1 »

Totales áel clistrito.. 398 261 137

DISTRITO DE CASPE.
Oasne ....................................... 61 24 37 »
Cinco Olivas................................ 9 8 1 »
Chinrana . . ............................... 13 7 6 »
Rsc.atrón. ................................... 38 24 14 »
Pahara ..................................... 10' » 10 »
Pavón........................................... 4 » 4 »
Maella.......................................... 22 » 22

Cumplimentado en su domic^*0'Meqninenza .............................. 20 19 1
NnnasDR.....................   . ........... 7 3 4 »
Bástago........................................ 27 » 27 »

Totales del distrito.. 211 85 85

DISTRITO DE DAROCA. «

Abanto......................................... 4 4 »
Acered.......................................... 7 5 2 »
Aguarón...................................... 37 23 14 »
A ladrón........................................ 3 3 » »
Aldehuela de Liestos................. » » » No hay industriales obliga^09.
Anento......................................... » Id. id. id.
Atea.............................................. 7 7 » »
Badules................................ . .. . .. 4 2 2 »
Berrueco....................................... 1 11 1 »
Cariñena....................................... 71 40 31 »
Cerveruela................................... 5 5 » »
Codos............................................ 9 9 » » ■ i'o-Cumplimentado en su domic'11' 

»
Cosuenda..................................... 15 15 »
Cubel. . ;..................................... 3 1 2
Las Cuerlas................................. 1 1 » »
Daroca.......................................... 51 40 11 »
Kncinacorba ........................ 13 » 13 »
Fombuena.................................... » » » No hay industriales obligó0 ' 

»Fuentes de Jiloca........................ 14 » 14
Gall ocanta................................... » » » Id. id. id.
Langa........................................... » » » Id. id. id.
Lechón....................................... 1 » 1 »
Lnesma......................................... » » » Id. id. id.
Mainar.......................................... 6 4 2 »
Manchones.................................. 6 1 5 »
Mara. . .................................. 5 3 2 A

M.C.D. 2022
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— -... " —

PUEBLOS.
Industriales Industriales

obligados á con
trastar. contrastados.

que faltan con
trastar. OBSERVACIONES.

Montón......................... 3 2 1 »
Miedes..........................................
Murero.....................................
Nombrevilla................................
Orcajo..................
Cañiza.......................
Pardos..........................
Retascón

4 4 » »
3
1

3
1

» 
»

» 
»

1
26

1
»

»
26

»
» *

» » » No hay industriales obligados.
2 2 » »

Huesca....................
Santed.............. .

1 2 1 »
2 2 » »
1 » 1 »Torralba de los Frailes.............

I orralvilla...............
Used..............................
Valconchán

1 1 » »
2 2 x »
7 1 6 »

Valdehorna..................
Val de San Martín...................

1 
» 
3

»
»
»

1 
»
3

»
No hay industriales obligados.

»

Villaféliche...........................
Villanueva de Jiloca.................  
V illarreal

4
39

6

4
4
6

» 
35

»

» 
» 
»

Vistabella.............................. 6 2 4 »
1 » 1 »

Totales del distrito..

DISTRITO DE EJEA.
379 200 179

Ardisa 3 3 » »
3 1 2 »

Erla6**^ de Valdejasa...............
10 » 10 »
13 2 11 »

Ejea....... . .............. " 10
48

6
45

4
3

»
»

....................................
Frag-o...............

9
6

9
4

»
2

»
»

2 1 1 »
M-nhode Gállego....................

14 7 7 »
8 3 5 »

Pedrosas...........
^edratajada...............
padilla de Ebro........................
juendeluna...............
Remolinos..............
-^anta Eulalia de Gáílígó'.* * 
fierra de Luna

2
4
8
7
2

10
7

1
4 
6
7 
2 
»
2

1 
»
2 
» 
»

10
5

» 
» 
» 

Cumplimentado en su domicilio. 
» 
» 
»

lauste,.........
Valpalmas.................................

43
6

0
21

»
22

6
»
»

Totales del distrito..

DISTRITO DE LA ALfflÜNIA.
221 130 91

Alagóu.........
Alcalá de Ebro................. 
Alfamén

54 35 19 Cumplimentado en su domicilio.
3 3 » Cumplimentado en Pedrola.

Almonacid de la Sierra.............  
Alpartir

5
21

»
21

5 
»

»
Cumplimentado en su domicilio.

13 8 5 »
Bardallur........................
Cotorrita................

10 » 10 »
3 » 3 »
4 1 3 »

M.C.D. 2022
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PUEBLOS. 0
Industriales 
bligados á con

trastar.
Industriales 

contrastados.
Industriales 

[ue faltan con
trastar. OBSERVACIONES.

Palia ñas........................................ 7 » 7 A
Oalatnrao .......................   . . . . 24 24 A Cumplimentado en su domicilio.
Rnila ................................................................. 28 28 A Id. id. id.

1 1 A A
ITiíynprnplas......... . ............. 2 » 2 A
írrisAn ................................................. .... • 3 » 3 A
T.nn orares...................................... 21 16 5 A
La Almtinia................................. 38 38 A A
T.np.pna dfi Jalón.......................... 4 4 A A
T.iimniannP................................................................. 14 14 A Cumplimentado en su domicilio.

l lili piClU 11 V • ee. #••••»••••••• 
MpyainpnA .... 9 » 9 A
LVl 1UL' Oí* . #■••••■•••••••••

Mnrafn Hp -Talón.......................... 30 26 4 Cumplimentado en su domicilio.
Mny.nfa . . . . . ..................... 2 » 2 A
IVlUAWCl e • e ••••*••••••••

Mu el ..................................... 21 20 1 Id. id. id.
T.a Muela ............. ..................... 9 1 8 A
Ppílrnla ................................... 26 20 6 A

Pinsentie........ .............................. 8 4 4 “1 A
PIa r pd pja  dp Jalón.................... 9 » 9 A

Pleitas........................................... 2 2 A A

Riela ......................................... 30 29 1 Cumplimentado en su domicilio
Rnp.la de Jalón......................... 6 » 6 A
Salillas ..................................... 11 11 A A

Urrea de Jalón............................ 7 » 7 A

Totales clel distrito.. 425 306 119

DISTRITOJE PINA.
Anmro"p ................................. 6 A 6 AZllUUlgV... •
A Ifnrn ... ............................................................................. 3 » 3 AJX11V1 ••eeeeeeeee»*»»

T.a Al molda. ............................ 12 » 12 A
Rniaraloz..................................... 17 » 17 A
Fariete......................................... 6 6 A A
Fuentes de Ebro. ......... 29 22 7 A
Gelsa. ................................... 15 8 7 A
Mediana ............................   . . . 21 » 21 A
Monecrillo. . . ............................. 17 12 5 A
Nuez de Ebro............................ 3 3 A A
Osera ......................................... 4 2 2 A
Pina ................................... 26 26 A A
Ouinto.......... ................................ 24 9 15 A
Rodén........................................... 4 » 4 A
Velilla de Ebro.......................... 11 » 11 A
Villafranca de Ebro................... 6 1 5 A
La Zaida....................................... 4 4 A A

Totales del distrito. 208 93 115

DISTRITO DE SOS.
Artieda.. . . ............................... » » A No hay industriales obligados
Riel........................................... 4 >> 4 A
Baírüés....................................... 1 1 A A
Castiliscar................ ................. 11 7 4 A
Rsc.ó ........................ .............. 3 2 1 A
Fu en cal deras......... .. 2 A 2 A
Tsnprrp ......................................... .................... 1 1 A A
T.nbera ............................  . . . . 3 1 2 A
Lonffás........... ............................ . 2 2 A A
T.orbós ................................. . 3 A 3 »
Luesia ........................ . 19 A 19 XA
Málpica....................................... . 3 A 1 3 1 A

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 251

PUEBLOS. Industriales 
obligados á con

trastar.
Industriales 
contrastados.

Industriales 
que faltan con

trastar.
OBSERVACIONES.

Mianos......... No hay industriales obligados.Navardún. .. 2
»
2Pintano. . »

Puesta.., 4
20
10
5

10
21

8
1
1

34

3
12
7

1
1
8
3
5
2

21
2

»
Sádaba. . »
Salvatierra. . »
Sigüés. ... »
Hermas.. 8Uncastillo.. »
Urries...

6
1

»
Undués de Lerda. . »
Undués Pintano....

1
»

eos.........
18

»
16 »

Totales del distrUo.. 71 100

DISTRITO DETmZONH
Alcalá de Moncavo.. 4 

8
1
4 
2
3

4Anón........  j ... .. » »
El Ruste... »

1
8 »

Cunebillos. . » »
Lrisel. ., » 4 »
Los I* ayos... » 2 V,

Litado.... » 3
1

»
Lituénigo.. 1

5
7

14
5
1
4

103
9

11

» »
Malón... 4 1 »
Novallas.. . 6 1 »
&au Martín de Moncayo........  
eanta Cruz de Moncayo..
H’asmoz........... ' '

10
»
»

4
5
1

»
»
»

Razona. . »
83

7

4
20
2

»
^irellas.."" 1 1 1 »
* era. . . .............................. .. »
derlas...'........... ......... 9 2 B

No hay industriales obligados.s »
Totales del distrito.. 182 124 58

DISTRITO D£ZARAGOZA.
Alfajarín... 13

3
12

11
3
3
6

2 ■Alfocea. .. »
Burgo de Ébro (El).. »

9
»

u-adrete.. . . " 6Ruarte. 11 » »
No hay industriales obligados.Joyosa.... 5 »

3
»
2

16
1

Beciñena.. 16
10

8

»
Mana. . ' 1 » »
^onzalbarba. , 9

7
»

* astriz. . 4 4
11
4

10
7
2
>>

10

Beüaflor. . ............. 1 13
» »

¡ erdignera....
12

2 
8
1 
i

puebla de Alfindén............. 11
Mateo de Gállego... 8

^ubradiel. ... 3
1

10

1
1

^necilla de Valmadrid...........  
de Berrellén...

»
»

Ulebo... .................... 12
24

»
^Bamayor............................ 2 10

24
18
28

»

Zue?aUeVade GálleS0............... 18
28

»
»

» »

__ Totales del distrito.. 217 58 159

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA.
(MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

No habiéndose presentado postor en la subasta 
celebrada el 23 de Julio próximo pasado, para con
tratar el suministro de harinas á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia de esta ciudad, se 
anuncia nuevamente la licitación pública para el 
abastecimiento del expresado artículo en cantidad de 
22.500 kilogramos de primera clase y de igual can
tidad de segunda, ó los que se necesiten en más ó 
en menos, para el Hospital provincial de Nuestra 
Señora de Gracia. Hospicio é Inclusa de Zaragoza 
hasta el 30 de Junio de 1889.

La subasta se celebrará el día 22 del actual, á las 
once de la mañana, en el salón de sesiones de la Di
putación, y la presidirá el Sr. Gobernador civil ó Di
putado en quien delegue su representación.

Las condiciones que regirán para dicho acto son 
las que comprende el pliego aprobado, que se halla 
de manifiesto, durante las horas de oficina, en la 
Secretaría de la Diputación.

El precio de cada 100 kilogramos de primera cla
se se fija en 37 pesetas y el de la de segunda en 35 
pesetas que servirán de tipo en baja para la subasta, 
siendo el tanto el céntimo cuando menos, sin admi
tirse fracción de éste. , ,

Para presentarse como licitador será condición 
precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 810 pesetas co
mo fianza provisional. , ,

A la subasta podrán concurrir los interesados por 
sí, ó representados por otra persona con poder es
pecial para ello. , ,

Los resguardos de depósito se devolverán á los li- 
citadores á los cinco días de verificarse la subasta, ó 
sea el día de la aprobación definitiva, menos á aque
llos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
entregarán al terminar la subasta, y conservándose, 
esto no obstante, los correspondientes á los rematan
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva.

Los pagos se verificarán después de los 90 días.
Las proposiciones deberán venir en pa )el sellado 

de la clase 11 .a, ó sea de una peseta, en diego ce
rrado y arregladas al modelo que se pub ica á con
tinuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Sr. Presidente durante la 
primera media hora fijada para dar principio al ac
to, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal por un plazo de 10 minutos, pasados los cuales lo 
declarará el Sr. Presidente terminado y la adjudica
ción se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 10 de Agosto de 1888.—El Vicepresi
dente, Tomás Aguirre —El Secretario accidental, 
Ricardo Monterde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... habitante en la calle 

de.......  número........enterado del anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego de 
condiciones para la subasta de 22.500 kilogramos 
de harina de primera clase é igual cantidad de 

segunda, ó los que se necesiten en más ó en me
nos hasta el 30 de Junio de 1889 en el Hospi
tal, Hospicio é Inclusa de esta ciudad, se compro
mete á entregar dichos artículos, sujetándose á las 
expresadas condiciones, por la cantidad de...... (eI1 
letra y por pesetas y céntimos) cada 100 kilogramos.

Acompaña á esta proposición la cédula personal 
y el documento que acredita haber consignado en 
la Depositaría de fondos provinciales 810 pesetas 
como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SETIMA. J
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente edicto bago saber: Que en autos 

de subasta judicial voluntaria, he acordado sacar á 
la venta en pública subasta la finca urbana si
guiente:

Una casa, con huerto, sita en la calle de Enme
dio, demarcada con el núm. 29, compuesta de piso 
firme y dos más sobre él, cuya extensión superficial 
se ignora, y el huerto de cabida de un cahíz, uim 
arroba, dos cuartales de tierra, equivalentes á 7b 
áreas, 29 centiáreas, ó lo que sea, formando todo reü* 
nido un predio; lindante por la derecha entrando en 
la casa ó Poniente con casa de D. Andrés Lapor- 
ta, por la izquierda ó Saliente con casa de D. Angel 
Sesé, por el frente ó Norte con dicha calle y por 
detrás ó Mediodía con huerta del Arzobispado de 
Zaragoza: apreciada en 8.750 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este ya referido Juzgado, el día 29 <le 
Agosto próximo, á las nueve de la mañana, á ins
tancia de los interesados se advierte:

L° Que no será admisible postura alguna q»6 
no cubra el referido precio de estimación.

2 .° Que para tomar parte en dicha subasta cadn 
licitador depositará el 5 por 100 de la tasación en 
la mesa del Juzgado, devolviéndose después á todos, 
excep($) al rematante.

3 .° Que á los 15 días posteriores al remate, el 
postor que resulte más beneficioso deberá entrega1' 
el precio del remate y se le otorgará la escritura de 
venta correspondiente, pero si no hiciere la eutreg» 
del precio perderá el depósito, que quedará á benefi
cio de los vendedores.

4 .° La finca está y se vende franca y libre de to
do gravamen y responsabilidad, y si el compradoi 
quisiere cerciorarse del Registro será de su cuenta*

5 .° Los gastos de la escritura, pago á la Ha
cienda é inscripción en el Registro serán de cuenta 
del comprador.

6 .° Los vendedores salen á la evicción, y
7 .° Que el Juzgado ha de aprobar la subasta, y11 

virtud de la que se vende la finca por el interés del 
menor.

Dado en Zaragoza á 23 de Julio de 1888.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Romualdo 
Paraíso. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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